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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 3017

COMISION DE ASUNTOS MUNICIPALES

Impreso el día 15 de septiembre de 2005

Término del artículo 113: 26 de septiembre de 2005

SUMARIO: Primer Encuentro Internacional del
Vecinalismo y de Funcionarios Municipales de
Asuntos Vecinales de la República Argentina,
realizado del 26 al 28 de agosto de 2005 en la ciu-
dad de Río Cuarto, provincia de Córdoba. Decla-
ración de interés de esta Honorable Cámara.
Alonso. (4.854-D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha conside-
rado el proyecto de resolución del señor diputado
Alonso por el que se declara de interés de esta Ho-
norable Cámara el I Encuentro Internacional del
Vecinalismo y de Funcionarios Municipales, a reali-
zarse entre los días 26 al 28 de agosto de 2005 en la
ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
I Encuentro Internacional del Vecinalismo y de Fun-
cionarios Municipales de Asuntos Vecinales de la
República Argentina, organizado por la Confede-
ración Vecinalista y Fomentista de la República Ar-
gentina, realizado entre los días 26 al 28 de agosto
del corriente, en la ciudad de Río Cuarto, provincia
de Córdoba.

Sala de la comisión, 1° de septiembre de 2005.

Hilda B. González de Duhalde. – María
N. Doga. – Beatriz M. Leyba de Martí.

– Nélida B. Morales. – Susana E. Díaz.
– Alfredo N. Atanasof. – Guillermo F.
Baigorri. – Mauricio C. Bossa. – Luis
F. J. Cigogna. – Juan C. L. Godoy. –
Juan C. López. – Carlos G. Macchi. –
Lucrecia E. Monti.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Alonso, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa.

Beatriz M. Leyba de Martí.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El I Encuentro Internacional del Vecinalismo y de

Funcionarios Municipales de Asuntos Vecinales de
la República Argentina es un evento que organiza-
do por la Confederación Vecinalista y Fomentista
de la República Argentina, entidad que está consti-
tuida por más de 15.000 asociaciones y más de
200.000 dirigentes, los que, formados en la solidari-
dad y con profunda vocación de servicio preten-
den mejorar la calidad de vida de sus vecinos, par-
ticipando en sus respectivos barrios y sin percibir
remuneración alguna.

Los objetivos de estas organizaciones barriales
son otros que, como los estatutos de su entidad
madre (Confederación de Vecinalistas y Fomentistas
de la República Argentina) bien lo señalan, los de:
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a) Cuidar que, planificación urbana, cultura, de-
portes, vivienda, recreación, limpieza, iluminación
pública, higiene, desarrollo comercial, industrial y
de servicios, el patrimonio histórico y cultural, trans-
porte, salud, educación, seguridad, medio ambien-
te, espacios verdes, obras públicas y privadas, sis-
temas de servicios públicos y demás intereses
sociales comunes a toda la población, cumplan sus
fines acorde a las necesidades de los habitantes;

b) Fomentar el espíritu de participación y solida-
ridad social de los vecinos y una mejor relación con
la comunidad toda;

c) Planificar, promover y organizar las activida-
des, servicios y eventos sociales, culturales y co-
munitarios convenientes o necesarios para la mejor
difusión de los propósitos de la confederación y el
mejor cumplimiento de sus fines;

d) Concientizar a las entidades asociadas y a los
vecinos en general sobre la necesidad de enseñar
y difundir los conceptos básicos del vecinalismo,
el comunitarismo y la solidaridad social entre la po-
blación y sobre la defensa de los derechos y el cum-
plimiento de las obligaciones del vecino para con-
sigo mismo y para con la comunidad en general;

e) Defender las instituciones democráticas y re-
publicanas, la libertad, los derechos de los ciuda-
danos, la estructura familiar y los supremos valores
morales y espirituales del hombre, inculcando en
todo momento el amor a la patria.

Los municipios y el Movimiento Vecinal y
Fomentista vienen desde hace muchos años traba-
jando juntos en procesos de descentralización de
servicios que han demostrado ser más eficientes
que las privatizaciones o la gestión estatal, es por

eso que en este evento, que cuenta con el auspicio
de Cancillería, Ministerio del Interior y Ministerio
de Desarrollo Social y la presencia de organizacio-
nes vecinales de Brasil, Chile, Uruguay y Paraguay,
intentará nacionalizar las experiencias de diversos
municipios, que como el de la ciudad anfitriona des-
de hace más de 12 años llevan adelante el Progra-
ma de Descentralización de Servicios, experiencia
inédita de reforma del Estado, por medio del cual la
municipalidad terceriza servicios públicos como el
desmalezado de veredas y espacios verdes y el rie-
go de las calles de tierra; servicios educativos como
los talleres culturales municipales que albergan nu-
merosos niños que concurren a las vecinales; ser-
vicios de salud como las salas de atención primaria
o ayuda social, como los comedores comunitarios.

Es por ello que entendemos que es necesario brin-
dar, desde esta Honorable Cámara de Diputados, la
declaración que solicitamos.

Gumersindo F. Alonso.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
I Encuentro Internacional del Vecinalismo y de Fun-
cionarios Municipales de Asuntos Vecinales de la
República Argentina, a realizarse entre los días 26
al 28 de agosto en la ciudad de Río Cuarto, provin-
cia de Córdoba.

Gumersindo F. Alonso.


